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^ X. la* Reina (que . D i w ¿ u a r d e ) ; y 
#aaugusUHeal (fj»ipil¡a, coulinuarj"éñ éifa 
corle, sin DO vedad ce on.su úúparlanlésalujl. 

i Bl #»bnfinim 
MIMSTEÍjrlO Dfi ESTADO, 

'i 

«! ol o ^ . .,|, k 0i8ouiiiiBMq oL 
A{ i ! •'K't'iiV-'iW -»ijf»ii bü|> no Í I U I O I 

UMili |t«i. 
• HK C 0 R H K 0 9 (': LKBKAUO E N T R K CjPABA T.PoR-
TtGAL, FIUMADü ^ M^RID ^ DE Afiift ^ 

! 7rrf'.Kj , i f v t kboíopi 
S. M. la Reina de las Espartas y s o 

majestad el (te,ydiá P o r i u ^ l y (teles Al-
gar íes , üesean<!o estrochar las buenas r e 
laciones (jne exisleb enlre ainboá'rjÍRMf, 

,y regularizar por medio de un convenio 
ías cocounicacit.nos postales entre sus res-

^peciivos lionminios, han nombrado con este 
objeto por sus l , )enipotericíáJ ' ibi; , *iáí« í : 

S M. la Ueiua de las a p a ñ a s a don 
Saturnino Calderón 'dolíante», G r a n O n r d e 

f i V R C í k l V íhslinguida Ord'en d e d á r l o ^ l t l , 
l í ran Cruz <l« la Heal Orden de Isabel la 
(¿atólica, Gran Ciuz d e h Orden deí íueü-
Ira Si-r.ora de la Concepción de Vilravicio-

'5a de Portugal, Gran 1 'cordón de la Orden 
I m p e n a l d é l a L^ion Ilanor de Fran. 

Daneí .^g <K- Dm mtre^, Gran Cruz d e la 
Orden de Luís <íe ílésáe Oarm.sladt,'(íraq 
Cruz (lela Urden do !a Estrella l'o)ar de 
Suecia^ Gran Cruz de la Ord.^n de los 

f,Su primer Secretario del Üeupkcrioiíe Es 
oo, étfc., eto' ' ; ' * 1 f y 8üpoJ5 

, Agarbes al señor Luis A u ^ T o Pinto , 

, . la Orden d ,N,e>tro sotfor ¿ sucrlsto, HJ; 
ballero de la O/den dé'.Nmstfa S e f t o ^ M 

, la Concepción ¿le Vil la viciosa, "Gran C r l 
de la Real Urden ríe Isibel ÜCató l . cá , 
condecorado con él Nischan Ifñhar'de se -

.. rnrr TT 
i^ iao u\ - u ^ rd y obioioíi ob bjjuaU o€pl noli 

• , forma, han convenido en ios ariiculos si- i 
1 guíenles: 1 1 -1 ¡'ful va eaiJoajín gol 

Artículo 1.° Entre la AdmioÍ9lradqn< 
de Correos de EspaiVi.y la Adininistrac^ni 
de Cerreos do Portugal; nabráuoy cambio 
periódico y regolarde canUw/Jmnfciiteas.d^u 
merwnclas,'''periódicos- é i imppésw^u; §§ 
dirijan, tanto do una-"de las «ios naciónos 
contratantes & la olray'como de cualquier 
pais ó á cualquier Oate qm: se Sirva ó pu<$-? 
da servirse de la mediación doma*» de la.s 
dos nacioues; ¡di;' . 

1 Arl. 9ffl El cambio-du \i GOrresponp. 
den ia itó ; que trata el a r t . 1 .* se bara por 
ftiedio'de paquetea Iceri-ados, que s^caftq 
jífáVáV reciprocamente entre luí siguientes 
oficinas de correos. 
Di) iMbhllJ-Oi'i (V OüJOO ,lií¿D 

Por parte djilioti Por parle de 
" I 'J?.«f)¡»*a Porlugtl. \ 

,rO!i».J6iJi:i-l> >x-j / |.i,| ,. jliy 

2.* T o y : 
-nsiiUrl - i/p ¿ 

f^egenedo. 
i .* Ayamonte. 

fi0/jb'-| BO! i.'*¡0' 
5.* Alcartices. 

2¿* Y a l e n z a d o 
Mmbo. 

3.V a a o a d e Alba. 
4 . ' Villa Real de 
l San i Antonio. 
5 . ' Bragaoaa. 

. - i ' rtoc ni.digM) yl OÍ r.., 
El menqionado cambio será diario en

tregas tres primeras AduttnistruQioiies de 
Correos, v de tres veces por semana r e i r é 
la!* dos últimas; on la int»-li#e,ofl»a ¿BWttft, 
ademas de estas , podrán otras olkiftas 
caúlfeíar pnqaetes «utro si, uu.mdo.cooA^p 
nieren en ello las Adminblraomues.de Cor
reos ¿e lis;dos nnoionea. 
'• ' l^rt . .3Í? : Adamas dei cambio, de <;or-
reápOñdenciaflque¡len Irá lugarpoi m ¡i,» 
de las oficinas designadas va ei ar.icuio 
anterior, queda; convenida que l<fs ^ u i i - l 

Ir rtíslrúciones do ; Correos aje ios \lva. i r ises 
["podr&n romUir paquules de corfes^ouden-

ciá por medio dedos bujues qno ¿al¿au de 
TUa'lqoíera ^e tu*püertOp de uno de los dos 
listadof'pate los del otro. 

Debe,;¿ta embargo^lener^ejepteaiÜílp, 
que la Obligación ide conducir p ique tes ¡de 
correspondeneiasplepo'lrái npouers-, ¡ap-j 
lo en tisjpafta como.eu Porlug^l .^ io> bu-
¡jijes naoio6ál<8. M ,,\t i 

La correspondencia remitida de esto 

• 

<we sean-éinstancia de carta oopobre, se iü^értarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio 
nieote al servido naciorial, que dimaná <!e la» 

jwo los de interés parllculBrpagqráu |f\i, mismas: 
Inserción. 

paüalas de la costa setenlrion.il do A frita 
para Pprtugaj, islas Azores y Madera; asi 
como las caí l is ordinarias de Portugal, 
islas Azores y Madera para Espina, islas 
Baleares y Canarias, ó posesiones espartó

l a s de la coWsé^WlbWa^Átfi i lá i . 1^ -
r^rán franquearse previamente purmédld 1 

de .sellos de Correos lijafloy en'el sóbfe. 
An. b\° l'or cada carin^órdinaríá 

haya d-* painbiai'se por m 'dio d • as lili -i-
ñas dpsigoa(|as en el aríícútó y cuyo 
peso uo exceda da cualro adarmeá (ó sie
te y ;:'.edio gramos),, se cobrará piévia-
mente eh Esparta, islas'Baleares v Carra*-

, W V «ost'sio'nes espartólas jíe la costa s > 
lefltrioual de África el porléde 6 cuartos, 

Por la que esceda 'té dieho pésc, y no 
paso de ocho adarmes (ó sean 15 gramos), 
se cobrara préviaiiienie'eii Esparta, islas 
Baleares.y C^narus y posesiones españo
las do la coila selenliioh.il d : Afd:a \ ¿ 

íín tñgál i^ir'ca^rcuátnra laruíls'-ó' f ía?-
Qioo'de cuatroa.Iarúies (slejéiV :m 
mos ó fraxion de Mete y medio gramos) 
que .escjjda'.dé aquel peso. ' 

['-«reída earla or linaria rouu'.ída di-
rt'(lanv.;nte"'¡JO medi-; de Un buque mer-
oañte naciiiuai desdé. lo> puer?6s.! íin i •!•• 
los dosp.úSLS para los de! otro, se e b r a r a 
préviaaieiile en E>p.rt«, islas Breares y 

[j^Lqarifis y posesiones espaho 'as de l a e i s 
la selentnona'l de Afnc/j ó en i*o Idgd, 
islas Azores y Madera el .orle de cuar
tos ó 5o reís cuándo el peso 1 1 dicha car
ta no-pase de ocho ular.oes o 15 gramos 

Por lo que es;eda de es ie^-sos iu pa
sar de una ortza ó 30 ;-'ramos se trorará 
p ;¿v¡amente en Esparta, ia!&-B.Wfci%*ly 
Junarías y posesioues es.iartofas de'la cos
ía setentrioiial de África, \ ¿ etiartw; ó en 
Portugal, islas Azores y Madera ^0 re is , 
y a>í sucesivamente auneutando G c n u l o 3 
en Esparta, y 55 reis en Poituija*! pjí- 'élfla 
ocho adarmes J d fracción de ocho atffirmjsi 

¿ I ^ f t o f ^ í r a í ? í ^ O facción d e 1 3 ' í j r M 
utos, que 'escoda de dicho peso. 

Ari. o.° La Administración Aé Correo! 
modo'será entregada al-primer uoleúesa- I de Esparta podrá dirigir a la Ailmínisttá 
nidártr'ó del refegtíirdo que oooiuaique cou 

•el buque icooductor, O Uo de, que con ¡a 
posible'bi^Yedad^as reciba U Ad.ninistra-

" Clon de Correos*-doi pueito de a4TÍb,ada. 
1 E^€apH30;iPairon ó Al^elre u ^ ^ ^ a f 

ie, asi cómodatripubemo y . p a a u j ^ q u e 
contraTcngáa l esta OisposiftióotiiqttpJdr^P . — - -v— w r - w w . ^ r y , ™ ^ . - i —i——i — —• ~" , 

i ' t • V » - 7 L , - ( in í5-¿r . . " " T » ! W « M - ' sujetos la* penad que dele* mi pe. la k*ia- J *kmes espartólas de la 
linda clase, su Enviado eítraordinarm ¡v^láciO» ^el pal* pura, lo* b a ^ t a f t ^ M Í ^ Á T r 1 c & ? W l ' ' B 
m\fo ^ m ^ V l ^ m ^ ^ X . mismo. < >\ .tTonü \a , ü i y | f ' W W l l i ; ¿átl* céri 

, u s pleno, pbU, S e S , U m t t ^ m 

' ^Art. 4." Lascarlas oruiaarias, eslo es, 
no ceriificadas unoüeOeütes.do B p p ^ v J ^ " 

t las Baleares y Cauariaui, ó • poseaioaea e s -
unlf te loq cüiuevi^jn o hbt*iv . O M I I Ü I 

ciori de Correos de Portugal cartas <br\iÚ¡ 
cadas con destiñó á Portugal, islas'Ktofei 
y Madera: y reciprocamente la Adrainisj 
Iracion de i 'ormts^fff^oTtugal padrá r e t 
initir/ .4^lAj | (Siuiftr^c¡ofl Ue Correos d 
Esparta carias certifica Jas con' ileslino 
Esparta, islas B i1caTB3 y Canarias y pose 

costa selenlrion 

_ cértiGtakJa ial í /ara-
M e n l e ^ t ^ r t T á b f i H 4 lk cantidad imi 
ria^fó'< Üe'tfr&rtérttr-Espattai- 4.de>)UJ 

i' 

n>Íiiib I obonffooa b i o a j b « b h o J u / i | .. 
respondiente a l franqueo de uoa carta or
dinaria de igua l peso. 

Art. 7.° Si una carta certificada s e ' 
perdiere-, la Adaiinistrari m en cuyo ter
ritorio se hubiese verificado el estravío, 
•'pagará á t a otra por vía de-indemnización-
t a r r é a l e s veálon ó 7200 reis 

NouiabriVderecho a esta indemnización, 
si no se reclama denlro del término dejj 
seis meses, coalados desde la fecha de la. 
eerliUcocion. 

Debo tp.nerse entendido que el cambio i 
de callas ceriificadas solo puedo tener lu-, 
g i r entre4as oQoinas de caíije deque trata, 
el arúoulo 2 / del présenle convenio, y 
minea por media de los buques que coa-
duíéao correspondencia do los puertos ué 
un pais á los del otro. 

Art. 8 # Los diarios y otras publica
ciones periódicas, -ealaiogos, prospectos, 
anuncios y avisos; ya *ean impresos, ya 
gíabadoí, litografiados óautogra liados qae 
Wí'reoliUn de uno ú.olro país por la vía 
de tierra ó por buques mercantes, se fran-
quflar^niíre^iimonle hasta.ai punto de sii 
jes t no. > m oí./ >¡u > •• • • •' •• 

Por el franqueo de los diarios y ,'>iras 
publicuctonefc periódicas so sitisf irán dos 
cuarloSiporuB*la ¿4adarmos ó fiaceion de 
mlf poseen Esparta, ó 10 reís por. l o g r a 
mos ó fraccioü de iaigvamos Oa Portugal. 

Lo* demás impresos arriba mencioua-
d « s a franquearán ü;udmoñte hasta su 
deslino; A razón de i cuarto* por ^ 4 ¡ a | M -

.Bies ó fracoion de ¿ 4 a d a r m e en ^s^it ia, 
á5jrei$^jon4$ guiños ó fracción de,);J 

-gramas ei» Porlugal. 
-:>^Ajrto9,^ -Los iper¡¿ lieos y deuias ob-
jetosJdttjque.twta el artículo 8.° deJben di
rigirse b a j ó l a s , de manera que puedan 
ser facdiueiHe rneoaucidos, y no cpnlen-

-dT&al jMpeí alguuo: e^líaiVo á su publiqa-
eioa. n i p d a b r a ó >i^no aíguno manuscri
to, fuera del nombre de la persona a quien 
se dirigen, el punto de su residencia y las 
sen is da su Habitación: los <jue no reúnan 
esUsUcireunstmcias ^ detendrán en,''la 
otijina-iiile Corr¿os en que hayan si lo i j e -
positatlos hasta que seati franqueados ^ o -
m '&6k#& g O M ^ r l e *n tal cas^ que -

• i - u ^ s Ubiros, folíelos, y nemas impresos 
que no stí ba tan espresamenle mención J -

|-.*l09fOO el arlíouío preco Jeul..-, así copaolos 
aífeujOfii /esiauiflas >f íPap^w ,de.música 
que iio formen parte de un p r ió i i co , bien 

, sean iuipre^os, íilov;raliados ó aulografli-
A I O S , op po^rap áer)fqsporlados ^ii'lJis fta-
• lijas de |a correspon leucia, y cral iudaivu 
sujetos á las ¿lisposicioues de tos aranceles 

^ I I ^ I ^ M M P ^ U 
^dirigidas de rtuo 4 oirpjpaft^s^jMaiiu^ 
\ previamente a razooUe \ cuartos por ca-

¡ W H rortttgé^y ademas o»! rjorte^rj-iíW(4ispaüa t ^d^ j>fr r ^ ^ c ^ d a 15 ¿ fa -

, « & ^ ¿ ? 2 ^ T X ¿ ^ ¿ > < ? ° * > * « ' « « ) ¡ M - í í 
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mes ó fracción 'fe 15 gramos en Portugal. 
Para que las muestras de mercancías 

puedan sor debidamente espedidas es in
dispensable que no tengan valor alguno, 
que esUo cerradas con fajas, ó de modo 
que puedan ser fa Uniente reconocidas, y 
que d o contengan cosa alguna manuscrita, 
á no ser el nombre do la persona á quien 
ge dirigen, el punto de su residencia, las 
seflas de su habitación y las marcas y nú
meros de orden. 

Las muestras que no reúnan todos los 
requisitos indicados, pero si los dos pri« 
meros, se detendrán en la oficina de Cor 
reos en que hayan si o depositadas, hasta 
que sean franqueadas como cartas, á cuyo 
porte en tal caso quedan sujetas. 

Arl . 1 1 . Para el mejor despacho de 
los asuntos á que dan lugar los tratados 
vigenles entre los dos países queda esta
blecido que las Autoridades superiores c i 
viles, asi como las judiciales y militaren 
de las fronteras de los dos Estados, podrán 
dirigirse pliegos oficiales quo se espedirán 
y entregarán sin porte alguno, siempre que 
sean de una Autoridad para otra, que 
dirijan á la Autoridad y no al nombre de 
la persona que la ejerce, y que se estam
pe en el sobre el sello de la Autoridad 6 
de la oficina de que procedan. 

A faifa «le sello oficial podrá suplirse 
este por la designación del empleo de la 
Autoridad remitente y su rúbrica. 

Art. 12. Por ol t r a e r l e de la cor
respondencia que en paquetes cerrados 
fuese cambiada <nt re Poitugal y los países 
á r l o s c u a l s Bép^fla >irve de intermediaria 
pag.ira la Administración de Correos de 
Portugal á la de Espada, á litu'o de dere
cho de transito, siempre que esto derecho 
no sea abonado por < ira nación, la cantidad 
de 2 rs. por cada onza (50 graraof). peso 
liquid», de carias, y 2 reales .porcada l i
bra (4v0 gramos), pesó liquido, de perió
dicos y oíros impresos. 

Art. 15. Ninguna do las do* Admi
nistraciones de Correos de Espada y Por
tugal admitirá, con destino á uno de los 
dos países, ó a los que se sirven de su 
mediai ion, correspondencia alguna que 
contengan dinero ú Objetos de valor ó 
cualesquiera otros q u e s o hallen sujetos á 
los aranceles de Aduanas. 

Art. 1*. Las admiLÍ«¡lracíones descór
reos < e Uspaüa y de Portugal quedan au
torizadas para fijar, de común acuerdo, 
los portes que debe pagar la correspon
dencia espedida de las Antillas españolas 
para Por tugal , islas Azo-es y Madera, 
Cabe Verde y demás posesiones portugue
sas de las costa occidental de África, y 
reciprocamente de estos paises para las 
Antillas españolas, asi como les portes de 
la correspondencia que se e»pida -de E s -
pana, islas Baleares y Canarias, ó ¡pose-
sienes españolas de ía costa setenlrional 
de Afíica para las posesiones portuguesas 
de la costa occidental de África, y vice 
versa, de estas para Espada, islas B dea-
res y Canarias y posesiones españolas del 
Norte de África." 

vrl !?¡. Por la eo r r^por iden r i a que, 
se remita en Halijus cerradas por la \ ia 
de Poi tugo! deede Esparta, islc»s U f a r e s 
y (Canarias; ó posesiones españolas Mel 
Norte de África con destino 1 á los paises 
de Ultramar, ó de estos á España, islas 
Baleares ó Canarias y posesiones Espato-
la* del iNorte de África por los paquetes 
de vapor de las líueas trasatlánticas ac 
tualmente establecidas ó que se establez
can en lo sucesivo, pagará la Administra
ción de Correos de España á la de Perlu 
gal 450 reís por Cada onza (30 gramos), 
peso liquido, d i carias, y 190 reís por 
cada libia ( i d o gramos), peso liquido de 
periódicos y demás Impresos. 

Sin embargo, cuando fuvro conducida 
esa correspondencia por mique^ mercantes, 
la Administración, de correos de Bsp-ifta 
pagará á la de Portugal, por derecho de 
transito, 90 reís por cada onza (50 g ra 
mos), peso limido, de carta*, y . 9 0 ' r e í s 
por cada libra (480 gramos), peso líquf 
do, de periódicos y demás impresos. 

Art. 16 . La correspondencia mal di
rigida ó dirigida á personas que hayan 
variado de domicilio se devolverá recípro-^ 
carneóle y sin .dilación. 

Las cartas ordinarias ó certificadas, y . 
los periódicos é impresos rezagados por 
cualquier motivo, se devolverán de unoá 
otro pais en los plazos y en la forma que 
determinen las Administraciones de cor
reos de los dos Estados. 

Art 17. La Administración de cor
rees de España pagará el gasto de tras
porte de las balijas hasta Braganza, y la 
Administración de correos de Portugal, 
por su parle, papará el gas'o de traspor
te de, fas balijas hasta Badajoz, Tuy, Fre* 
geneda y Ayamonte. 

Las Administraciones de correos de 
Espaúa y de Portugal se comunicarán re 
ciprocamente las horas á que deberán re 
cibirse y entregarse las balijas en las res 
pee i h a s oficinas de correos. 

Cuando se reconozca la necesidad de 
establecer nuevos puntos de comunicación, 
se pondrán de acuerdo las dos Adminis
traciones acerca del modo eu que se sa
tisfará el gasto que de ello resulte. 

Art. I b . Cada una de las dos Admi
nistraciones guardará para sí el producto 
del franqueo de las cartas, periódicos, im
presos y muí airas de mercancías, asi como 
el de los derechos del certificado que per
ciba por la correspondencia que remita 
la otra. 

Ait . 19. Las dos Administraciones 
fijarán, de común acuerdo, las co .diciones 
bajo que podrán cambiarse á descubierto 
entré las mismas A lrainistraciones las 
cartas e impresos originarios ó con desti
no á paises extranjeros que se sirvan de 
la medición <le uno de to$ dos paises pa* 
ra corresponderse con el otro. 

Arl. 20 . La correspondencia dirigida 
del uno para el oiro país, de conformidad 
con las disposiciones del presente Conve-
D Í O , se entregará en Espaúa mediante un 
cuai ta por cada carta de las que fueren 
distribuidas a domicilio, y en Portugal li
bres de. derecho de distribución. 

Art, 2 1 . Las Administraciones de cor
reos de los dos paises arreglarán, de co
mún acuerdo, el modo de lortuar y liqui

d o de Prebostad de la villa de Bilbao y que 
ástf virtud se le satisfagan en cada un año 
2748 r s ^ o m o total mporte de los rédi
tos estipúlalos^'dichos capitales á razón 
de 2 por 100. • 

En SO consecuencia: 
Vism una escritura original, otorgada 

en la villa de Bilbao a 50 de diciembre de 
1744 ante el Escribano don Baltasar de 
Sanlelices, entre partes, de la una don 
José Carlos de Su^ardj, como Sindico Pro
curador general de dicha villa, y don Pe-
J r o ViMósola, asimismo como Síndico de 
la Universidad y casa de Contratación de 
la propia villa, quienes por las corporacio
nes que representaban fueron autorizados 
competentemente para el caso, según los 
poderes que en dicha escritura se insertan; 
y de la otra don José Manuel de Gorordo, 
en su propia representación, de cuya es 
critura resulta que los primeros cargaron, 
fundaron ó impusieron á favor del segun
do sobre el oficio de Prebostad, sus dere
chos y emolumentos, la renta anual de 
4063 r s . de vn. como réditos á razón de 
3 p o r 1 0 0 de 133.1:00 r*. que por razón 

"dé capital les habrá sido entregado por el 
don José Manuel de (¡orordo y á la segu
ridad del que, como del pago de los rédi
tos mientras no fuese redimido el princi
pal, hipotecaron lo los los bienes y rentas 
dé h s comunidades que representaban y 
especial y determiUdu'amente el repetido 
oli;io de Probostad, con diodos sus dere
chos y. emolumentos; y por último, que 
de dicha esoritura fué tomada la oportuna 
razón por la Contaduría de Hipotecas de 
Bilbao en 17 de ma^ode I 7 i 5 : 

Vista otra escritura también original, 
gada en la leferida villa a 14 de di 

ciembre do 1752 ante el escribano de su 
número don Jdaqujii.de, l»i Concha, entre 
parles, de la una el relacionado don José 
Manuel de Gorordo, en su propia repre 
sentación y de la otra don Domingo de Pi 
caza, como Síndico Procurador general de 
la propia villa y don Domingo de. Uribar-
rij también cono Sindico de*aquélla Uni
versidad y casa de Contratación, quieres 
respectivamente fueron au tor izeos para 
el acto por las corporaciones que repre
sentaban y de U cual resulta que habien-

su 

da r l a s cuentas a que cié lugar el "derecho I do determinado e l primero, j>or las razo 
de transito de la correspondencia de Opa»-
ra los paises que se sirvan de su media
ción, y ei saldo se satisfará cada tres mo
res por la que resulie deudora. 

Arl. 2¿ . El présenle Convenio so lle
vará á efecto desde el dia qne designen 
las dos Administraciones de correos de Es
paña y de Portugal, y Continuará en v i 
gor hasta que una de las dos altas Parles 
contratantes baya anunciado i la otra, 
con uu aQo dé anticipación, su intención 
de darle por teimin<ido. 

A n . 25 . El presente Convenio será 
ratificado, y las ratificaciones se canjearán 
á la mayar brevedad en Madrid. 

En fe de lo cual los respectivos Pleni 
potencíanos lo hau firmado por duplicido 
.y han puesto en él ¿l sello de Sus armas 
yn Maurid á opho de, abril de mil ocho 
ciemos pésenla y <JO¿. 

(L. S )—Fumado.—Saturnino Calde
rón Coi lautos. 

(L. S ) - F i rmado . -Lu i s Augusto Pin 
to de Soverai. 

Esto Convenio ha sido ratificado por 
S. .M. Fideliiiuja en 7 de julio último 
por S. M. la Iteina en 15 del mismo. 

•0cJ2 oisrnhVí 

Las ratificaciones se han canjeado en 
Madrid el 9 do agosto de 1 8 ü ! . ' ™ f 

ioi.rliA id olii 'jn.ouiQjjM y 'jnr>b*I.' v 
• uoiosiJ 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

í« wfaJ ;Ílé «¿qeíl 

limo, seüor: He dado cuenta áT '̂IKM" 
na ( Q . 0. t¡.) del espediente promovido I 
por don JuandeMendivily Gorordo en solí- ' 
citu-1 de que se reconozcan como carga, de 
justi- ia dos capitales dacenso importante 
a una sumí 157.400 rs . , de los que es po 
seedor, impuestos sobre el suprimido ofi 

oes que en dicho idocum-nto so espresan 
hacer la baja de t por tOO en los réditos 
que por las corporaciones aules menciona 
das se le pagaban ana límente por el capí 
tal de censo de 135.000 rs . que le fué re 
conocido por la escritura de 1744 y á 
vez ampliar U imposición.hasta la suma 
de 157.AO0 rs. mediante la entrega que 
en el acto se efectuaba de los 1800 rs. en 
que consistía la diferencia; los segundos,' 
aceptando el ofrecimiento do aquel, reco
nocieron á su favor y en la representación 
dicha, fundaron y constituyeron, uiodili-

en la parte necesaria la 
escritura de 50 de diciembre de 17 i 4 , el 
Homínido censo de capital de 157.400 
reates con réditos de 1 por 100 al año, 
importantes ¿ 7 i 8 rs. que habrían de pa-
gars« al Gorordo 6 á quien su derecho re* 
presentase, ínterin el principal no fuese 
redimido: que á Ia seguridad del princi
pal y réditos revalidaron la hipoloca con
signada en la auleref*.rida escritura; y 
por ú'<limo, que do ta que so (rata fué lo
mada la oportuno razón por la Contadutii 
d e Hipotecas del partido en 17 de mayo de 
1775: 

Vista una certificación librada ea Bil-
b a o a S d e agosto de 1861 por el Secreta -
Urio deila J u o u de Agricultura y Comer
cio de la provincia de Vizcaya, por la que 
y con referencia- á jos oportunos aulecV-
dentes, sa hace cooslar que el capital do 
CHIS o d e q u e se trata, no ha sido redimi
do, ni indemnizado su actual poseedor el 
don Juan Meodivil y Gorordo, á quien se 
abonaron los rediles hasta el primer ter
cio inclusive del aúo de 18Í4: 

Vista otra certificación dada con la 
propia fecha, á coolinuacion de la anlo 
nor, por el Contador del Ayuntamiento de 
Bilbao, visada é laterveoida por el Alcal

de y Secretario del m i m o , espre8tvá~aV 
que el censo de qne se trata no ha sido 
red'mido, ni inderanuado el capital por 
aquella Municipalidad, *i bien por ella se 
habían satisfecho sus réditos hasta el 21 
de junio de 1860 á su actual poseedor el 
reclamante: 

Visto el estado suministrado por el re
ferido Ayuntamiento, espresivn d- las can
tidades impuestas á censo sobre el oficio 
de Prebostad, fechas de las imposiciones 
y actuales poseedores de ellas, del que re 
sulta que bajo el num 1 * s • comprenden 
os 157.400 r s . , total importe de las dos 

imposiciones efectuadas en las fechas antes 
dichas por el don José Manuel de Gorordo, 
espresando además ser en la actualidad 
poseedor de ellas y d-d importe de los ré
ditos el don Juan de MenUivil y Gorordo: 

Vista la comunicación de la Dirección 
general da la Deuda , su fecha i 5 de ocla* 
Ere de 18<>l, espresiva de que por la mis
ma no se ha h-cho pigo aUuao á los po
seedores de los censos á que estaba afecto 
el suprimida oficio de Preüo-ílad: 

Vista lá Real orden de 26 de mayo de 
1860,-porJa que S M tuvo á bien decla
rar carga de justicia afecta á Ta renta de 
Aduanas el pago da lo> 71 007 rs . anuos, 
total importe de los réditos de los capitales 
tomados acenso por él A\untamiento y 
casa da Contratación de Bilbao para pago 
del oficio de Prebostad, y mandar á la vez 
que como tal carga de justicii se proceda 
á su revisión y reconocimiento en la forma-
establecida por la ley de 29 de abril de 
1855 , dando conocimiento á la municipali
dad referida para que á su vez lo hiciese 
á las personas ó coi foraciones dueños de 
los censos á lio de que pudiesen acudir 
individualmer.t! a la Dirección del Tesoro 
é'óñ los documentos justificativos de sus 
respectivos derechos: 

Vista la le* de ¿9 abril de 1855 deter
minando la revisión y reconnei miento de 
las cargad/d&' . jus i táa; iy^UW.if t .* de la 
de presupuestos de 1859 estabtciendo la 
forma en que debe verificarse: 

Vista asimismorjt» fteat>orden de H de 
abril del propio año de 1*59, por la que 
se dis jone que, tro ob lan te lo prevenido 
eñ ta regí v 7;* de ta Keal orden de 2 de 
junio da 1855, prtáéoa la Dirección geoc-

Sd del T e ^ r o público, c*m af r--glo á lo 
otermir.ado por el art. 10 de la ¡ey de 

•presupuestos de ty"<). al reeon >cimlento 
de todas las cargas de justicia que se re
clamen: 

Vista la Real orden de 30 de mayo del 
aüo citado ile 18.5o, por cuy,» regía 2.* se 
determina la clase <le documeíil^SqÜé pa
ra los efectos del reconocí mi-uto como 
carga do justicid habrán de presentar los 
poseedores de obligaciones contra el lista
do de naturaleza análoga á la camprendida 
en esla espedieiile: 

Visto pori(UÚÍmo, el ar l . 10 de la refe
rida ley de prcáüpu sl.>\ del aOo de 1850, 
por el que se dispone que el Gobierno pre
sente anualmeule a las (ló.les ñola de fas 
cargas de justicia que dciilr.» del mismo 
afiu sehauieran re.jon tei l»i, sin qué pueda 
[jroceder á salisficorlas b'isla qu¿ se. le 
couceda el coia^elc.U préJilo: 

Consi ierando que por ei I) Juan Men-
divil \ Garyrlu se üa cumplido con lo dis
puesto por las Iteaie* órdeoes do 50.de 
mayo de 1S55 y 2¡¡ de mayo de 18Ü0, en 
la parle que le soa refereutes, presentan Jo 
á su virluJ y com • juslilic iut».-s del dere-
cno'qué ejercita las dos escrituras de quo 
queda, hecha referencia; j 

Considerando que según las mismas 
resulla probada plenamente la primitiva 
imposición y po.sU'ri'.r amp.uci ni del ca
pital de censos que c instituye la totalidad 
de la cjyga objeto de este espediente: 
^{¿jConSHlorwido que demostrada por t a i 
legítimos y fehacieules liluloJ, puesto que 
QO adolecen.de vicios que los invaliden, >* 
cuaiidad de acreedor del Ayuntamientods 
Bilbao en favor del reclámame, lo está a 
su ve: la de acreedor del Estado por ha
berse subrogado este, conforme á lo.de-
termioado eu la Ueai orden de 26 de ma-
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1860, eo cuantas obligaciones pesa
je s 0 b r e la diiha Municipalidad, prove-
. tes del suprimido oficio de Prebostad: 

^Considerando qurcon arreglo á lo asi-
sino dispuesto P ° r ' a mencionada Real 

¡¡¡Spcioo» é í u l e f í o P o r e l Estado no so 
JJEJde la manera v forma de iuderanizar 
lenitivamente á esta clase de acreedores, 
" e libado el caso de proceder á reconocer 
¡¡¡d'ividualmente l f ls d** ch^s de aquellos 
5 lo j u ^ ¡ l ¡ ' i l | e n a la cwjarlicipacion de 
¡L 71.087 t s . reconocidos ya como (al 
ür¿ra de juslicia, según lo anteriormente 
Sesto; 

S. Sí., conforman lose con los díctame* 
emitidos sobre el particular por la Sec-

¿oti de Hacienda del Consejo de listado, esa 
Dirección y 'a Asesoifa geueral de esta Mi-
jiiiterío, ha tenido á bien conQrmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y recono
cimiento de cargas de justicia, por el que 
ie declara como tal la reula anual do 2748 
reales que el relacionado don Juan de Men-
j¡vil y üorordo tiene derecho á percibir 
como réditos del capital de censo de que en 
la actualidad es poseedor, impuesto sobre 
il suprimido oficio de Preboslad de la v i 
lla de Bilbao, y mandar á la ?ei que á su 
tiempo se incluya dicha obligación en el 
capitulo correspondiente del presupuesto 
de gastos del Estado, luego que, de con
formidad con lo determinado por el ya c i 
tado art. 16 de la ley de presupuestos del 
10o de 1850, se reclam i y obtenga de las 
Corles el ere lito necesario para su pago. 

De Real orden lo oigo á V. I . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guanta á" Y. 1. muchos anos. Madrid 
10 de octubre de ISó¿.—Salavcrría.—Se-
flor Director general del Tesoro público. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección de matricula*. 

[Kxcmo.Sr.: Resuelta L Reina (rjnoDios 
guarde) á reprimir de un modo terminante 
ia notoria é injustificable emigración á Ul
tramar ó á otras provincias de la monar
quía de Jo- mozos sorteables para el reem
plazo del ejército, dr, algunas de la Penín
sula con evidente perjuicio del servicio y 
de los individuos qu•.» se ven llamados a cu
brir las Tillas de «quedos, se ha dignado 
resolver q ie los Comandantes de marina y 
Capiiai.es de puerto d n cumplimento, 
bajo su mas eslr» cha responsabilidad, á las 

?rescripciones que establecen los arta. 7 1 , 
.4, 75 y 76 del ilt. 7.°, tratado 5 M e las 

ordenanzas generales de la Armada con 
respecto á los pasajeros en los buques 
mercantes, no disimulando los últimos fun
cionarios en la visita que pasarán á los bu
ques salientes exigir á los pasajeros los pa-
•aportes ó co lu las de vecindad, con los 
requisitos estas que seflalan lasdisposicio-
les M y i.1 de la Real orden de 17 de 
Jallo de 1861, de que acompaño á V. E¿ 
copia, espedí a por el Ministerio de la Go
bernación, y que V. E. deberá trasladar 
á las Autoridades de .Marina del litoral de 
Su mando, d i cuyo celo espera S. M. el 
satisfactorio re.«ultudo que se ha espuesto. 

Digolo á Y. t í . de Real orden, con in
clusión de la citada copia, y á los efectos 
del mas puntua l cumplimiento—Dios 
guante á Y. B. mu nos anos. — M :i In 11T 
de agosto de 1862.— ü 'üonnel l .— Sr. Ca
pitán general de Marina d¿l departamento 
de 

Copia que te ala. 

Ministerio de la Gobernación.—Subse
cretaría.—Sección de orden público.-r 
Negociado 5 # — Q u i n t a s — Las varias y 
repetidas resoluciones espedidas por esté 

• Ministerio, y lealmeol: secundadas por los 
Gobernadores y Cousejos de provincia, para 
hacer ingresar en caja el contingente de 
hombres repartido á lodo-el romo eo los 
dos últimos reemplazos, no han sjdo bas
antes para, coqsqguir por completo este 

resoltado á causa de! gran número de jó 
venes de Asturias, Galicia y otros puntas 
del litoral que emigran huyendo del s»r-
TÍCÍO de las armas al interior de la IVnin-
sula, á países estranjeros y á nuestras po
sesiones de Ultramar. Y por mas qu 4 p .ra 
suplir la falla de los mozos de _u artas se 
haya acudido á los de 21 y 22 , con arre
glo á los preceptos terminantes de la ley 
de quintas vigentes, lo la1 ia el déficit en 
ciertas provincias tiene un carácter alar
mante á que es urgente poner remedio. 

De 21 á 40 mazos responsables en las 
tres series para el reemplazo del ano c c -
tual en varios pueblos de las provincias de! 
la Coruüa, Lugo, Orense, Oviedo y Pon
tevedra, por cuyo número les correspon
dió el cupo de 2164 h «mores, se han en 
tregado basta el día 1319, habiéndose de
clarado escluidos y exentos del servicio 
10.564, y adeudándose a u o 8 i 5 sóida los, 
cifras que patentizan sensiblemente e! abuso 
que es indispensable corregir con toda 
energia. 

Enterada de este asunto la Reina (quo 
Dios guarde), y convencida de la necesi
dad de agotar lodos los me<iios que están 
dentro de la órbita legal y al alcance de la 
Administración púb'í :a para contener st i 
emigración en las provincias del Norte, y 
sin perjuicio de dictar otras provi leticias 
respecto á los mozos residentes en los do
minios de Ultramar y en países estranjeros, 
ha tenido á bien determinar: 

i . # Los Ayuntamientos del reino espe
dirán á lodos los mozos que lo soliciten, y 
se hallen libres del servico militar, certili 
cados en que conste esta circunstancia y la 
causa de haber quedado exentos do dieba 
obligación. 

2.* Serán responsables de la exactitud 
de los documentos losSecretariosde Ayun
tamiento, los Regidores, Síndicos y Alcal
des que habrán de firmarlos y cuidarán 
de que se estiendan,en cuanto fuese posi
ble, coa sujeción al modelo adjunto. 

3.* Se declara obligatorio en lodos l>3 
mozos de 20 á 50 aftos, ausenten d*3 sus 
provincias respectivas en cualquiera de las 
del reino ó islas adyaceot.s, el proveerse 
de i'ichos certificados dentro del termino 
de dos meses, á con'ar desde el dia de la 
publicación de está orden en la Gacela% Para 
las islas usuarias y Baleares esie plazo 
empezará á correr desde 11 pubiieaciou en 
et iloltlin Oficial respectivo. 

4.* Los mozos comprendidos en el ar
tículo anterior, que habiendo espira lo di 
chos términos no presenten los referidos 
documentos cuandoá ellofuesen requeridos 
por los agentes déla Autoridad, incurrirán 
en una multa de 20 á 10 i rs . , v ademas 
podrán ser arrestados como presunto* p id-
fugos, á no ser queacredil.it par cu ilqui r 
otro medio hallarse libres del servicio mi
litar ó presten una fianza sulicieutu a ju i 
cio de los Gobernadores, que garantice su 
presentación ante el Consejo pi o KÍIICMI res
pectivo dentro de un breve plazo, que nu 
escederá de 20 días. 

5.* Deberán también los Gobern«do
res, en caso de duda y siempre que lo es
timen conveniente, exigir á los portadores 
de los cerliíicados que acredileu ta identi
dad-de ia persona a que esl< s se refieren. 

6.° Los padres, hermanos y pineales 
de los mozos, ó cualquiera otra persona ••n 
su nombre, podrán pedir y obtener d i c h o s 
certificados dejando en la Secr- lana de los 
Ayuntamientos recibo formal del documeu-
lo que se les entregue. 

7.* Estos certificados se estenderán y 
remitirán por los Alcaldes dentro de echo 
días, contados desde el en que fueran pe
didos, al Gobierno de la provincia park 
que se visen, y se devolveían por los Go
bernadores á los Alcaldes, dentro de igual 
término, cumplido que sea este requisito. 

8.° En los Gobiernos de provincia se 
llevará un registro especial, eu que conste 
el número de cada certificado, nombre del 
portador, sus senas personales, pucb!odet 
cupo, ano del sorteo, causa de ia esclu-
s.on, escepcion ó libertad del servicio, 
fecha de la espedicion del documento y de 

la eo qoe fué visado; y por último, las o b 
servaciones que conviniere anotar respecto 
a cada i . lividuo. Se formará ademas por 
ór lea alf «bélico de apellidos índice gene
ral en que se espresen el número y folio 
que corresponda a cada documento en el 
regís» ro. 

9.° Los Gobernadores cuidarán igual
mente de facilitarla espedicion dótales do
cumentas, ya sea circulando impresos á los 
pm-b'os de gran vecindario, ya p>r otros 
medio < que juzguen oportunos, y pudiendo 
cargar el importe de los gastos materiales 
qtfa de eslo se originen, según á p r o n t a 
qorresponda, á ta suma consignada para los 
de quintas en los presupuests municipios 

10. Los mozos que hubieren redimido 
el servicio mililar por 6 ú SUDOrs. quedan 
dispensados de cumplir lo dispuesto en el 
ariículo 3.°, pero coo obligación de pre
sentar, cuando la Autoridad se lo exija, la 
certificación que acre lite la entrega de d i -
cht cantidad, y que surte, según la ley, los 
efectos de una licencia absoluta. 

11 . Se prohibe desde ahora h todas las 
Aulorid des del reino espedir có lulas de 
vecindad á los mozos de 20 á 30 afios que 
n » acrediten previamente por medio de las 
certificaciones requeridas en el ar t . 3.° ha
ber cubierto la obl gacion del servicio mi 
litar, ó estar libres de ella por cualquier 

Concepto al tiempo de espedirse la cé
dula 

i 12. Eo todas las cédulas que en ade
lante se faciliten á los mozos, de la edad in-

; dicada se espresará, antes de la firma del 
qua las espida, haber presentado el porta
dor dicha certificación de libertad. 

13. Las cédulas que no tengan este 
requisito se considerarán nulas y de ningún 
valor ni efecto trascurrido en plazo de 
dos meses que se seflala en el ar t . 3.° 

1 i . Los Auntamientos formarán y re -
nr tiran periódicamente á los Gobernado-
reo, según les instrucciones que de estos 
recibió, lista de los mozos prófugos y au
sentes sujetos á quintas que no se hayan 
presoLtado á llenar este servicio, espresando 
sus sertts personales y puntos eo que re
sidan ó donde se presuma que puedan 
existir; 

13. • Tanto respecto á l i s senas perso-
uiles como al paradero de los prófugos y 
ausmtes, los Ayuntamientos procuraran 
ser muy minuciosos y exactos, valiéndose 
de los dalos que les faciliten los mismos 
supleotes y demás interesados en la quin
ta, y leuiendo présenle lo prevenido en la 
Real orden circular de 2 3 de febrero ú l 
timo. 

16. Los Gobernadores, en vista de 
estas relaciones, adoptarán con la discre» 
c ió a conveniente las providencias que j u z 
guen m.-s eficaces para la captura de ios 
prófugos y ausentes, alenie.idoseá las p r e 
sentes disposiciones y á (o man lado en d i -
cha-R.»al orden y las demás vigentes en esta 
materia. 

' 7 . Las mismas Autoridades y lasque 
de ellas dependen auxiliarán también, en 
cuanto le-- fuere posible, las diligencias que 
por cuenta de los suplentes se pracliqum 
en Esparta ó se intenten practicar en países 
estranjeros y en las provincias ultramari
nas para descubrir el paradero de los prú* 
fugus, asi como para su aprehensión y en-
t re .a á la Autoridad competente. 

13 . Los Gobernadores darán á estas 
disposiciones y a todas las que de carácter 
general se dictaren sobre el mismo asunto 
ia mayor j mas pronta publicidad p o 
sible. tt . . 

De Real orden lo digo á V. S . para su 
inteligencia y ia del Consejo de esa pro
vincia y demás efectos consiguientes.— 
Dios guarde á Y. S. muchos artos.—Ma
drid 17 de julio de 1841.—Posada Herre
ra . —Señor Gobernador de la provincia 
de . . . . . á >A ñiii, 

SEGUNDA SECCIÓN. 

I0BIERNQ OE LA PftOVIflOU 
DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 
Montes.—Número 1292.—Circular, 

Por el art 5.* del Real decreto de i l 
de enero último, se b i servido S. M. la 
Runa (q D ^.) dnponer: Que del impor
te de todo a oro v echamiento leftoso de los 
mootis públicos reservantes se destine 
una ptr le para atender á los gastos de su 
fom uto. 

En su consecuencia, y aunque el r e -
pobl t lo le los mooles públicos de esta 
provincia se obtiene naturalmente por lo 
general como el espresado precepto legal 
encierra l i previsora idea de arbitrar me
dios con que pueda llevarse á cabo en su 
dia, h ptanticiou y poblado artificial de 
les terrenos forestales qu; boy existen 
calvos; prevengo á I s señores Alcaldes de 
los pu-'blos de esta provincia, que reser
ven la tercera parle del importe liquido 
de lo lo aprovechamiento lertoso que en 
sus respectivas jurisdicciones se ejecute 
durante la invernada de (862 á i 8 6 3 , y 

¿u • lo consonen en la Caja general de 
opósitos, d m lome cuenta de haberlo asi 

verificado, con espresion de los números 
de regís:ro da entrada y de inscripción de 
los correspondientes resguardos que la 
Caj i general de Depódtos les espida. 

Los aviaos le in< afutres Alcaldes d e 
berán h ibersa re nilí lo á este Gobierno, á 
m i s Urd i r , pa 'a el dia 3 0 de noviembre 
próximo venidero por lo qu) hace relación 
á las car l i s autorizadas ya, y p i ra igaal 
dia del mes de diciembre del corriente arto 
respecto á las q le se autoricen con poste
rioridad .i la fcefta de esta c.rcular. 

M idríd 29 de octubre de I8ú¿.—Duque 
de Scsto. 

Sección de Gobierno .—Negociado 8.*— 
Número 143. 

En virtu I de providencia de la Admi
nistración le Hacienda pública de la p r e 
via ia de Malaga, a citi á don Pedro Mo
ren Espinosa, lulerveolor que fue de los 
derechos de consumas de la ciudad de 
Anlequera en el ano de 1860, á fin de 

] ij io so presente en el Negociado 8.* de la 
Sección Je Gobierno de este d¿ provincia 
p >ra enterarle de un asunto que le com
pele. 

Madrid ¿8 de octubre de 1862.—Du
que úi Sesto. 

Número 115. 
> • i.ii I J * « p * I , í i j V ; Í U I I £ - # r j . f! IJAM i;d 

La persona á quien pertenezca un ca
ballo e n c o n t r a d o por ios guardas del cam
po, eu término de Talamaoca, pueda p re 
sentarse ante el Alcald.' de dicho pueble, 
por el q i e le será entregado, acreditando 
el d recito que al referí lo caballo le asista. 

M t i i i l 50 de octubre de 1862 .— 
Duque de Sesto. 

Númw 149. 

La persona á quien pertenezca u n í ye* 
gua encontrada en lérmiuo de Carabanchel 
ü .jo, puede presentarse ante el Alcalde de 
dicho pueblo, p >r el que ta será entrega
da, acreditando el derecho que á ta refe
rida yegua ta asista. 

Madrid ¿8 de octubre da 1862.—Du
que de Sesto. 

http://Capiiai.es
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QUINTA SECCIÓN. 
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B L I C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Subsidio industrial.—Circular. 
.13 'T- < I) | : • ;• . . | 

linea del tercer ejército, en junio da i Si 2 
I cuyo paradero se ignora, á fin de que en 

el germino de cuarenta ilius, que empeza
ran ti contarse a loadiez de publicado-este 

I anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secr.'Lria genecal por 'sí 4 por me lio de 
encargado a recoser y contestar el pliego, 
de rt'pams ocurrido nm.íl Minien, de la 
cueniíi de ¡l¿»s caudales invertidos en las 

, atenciones del citado .Miuisterio y referidos 
división y ejército en^el mismo *co; en la 

Próximos á realizarse los trabajos Lara 
la formación de las matriculas ó lisias co-
bratói ias qu i por dicha contribución deben inteligencia que d e no verificarlo, tes pa-
íormar los Ayuntamientos do la provincial r a r á ! e , | perjurio.que bayaJugar . 
para el primer semestre de 18ü3, y deseo- Madrid 11 de octubre de 1862.—José 
sa esta Adminislrcicion de que por p-rte, putlóa 
de dichas corporaciones no se padezca eo 
la formación tíe estos documentos du.l*at- ¡ 
gana, por la cuil haya nocesidul «le de 
volverlos, dilaVando este servicio mas de 
lo prevenido por h ley, ha creído conve
niente hacer á los mismos las observacio
nes siguientes: ' 

i Sefoiraa'rftndos 
tricóla, tal como se venia 
por el impirt" de uuse 
en ellas to ios los contribuyentes que en 
l . N h noviembre estén ejerciendo cual
quiera industria; arte ú olicio, eüroinindo-
solo los que hayan sido -dados do baja v 

n''ii«iiJUii 6Up tVloífí f-. .1 • 1 
1 . 

n u 

D:REGCION GENERAL, DE CONSUMOS GASAS DE 
M O N E D A T M I . ^ A S . 

El día 28 de noviembre próximo se c e -

ciones, m a rca corona, procedentes <k las 
minas de ftioliulo, y cuya etttrega tendrá 
efecto en la ^"misaría de las minas' del 
lis 01J;) en Sevilla, bajo el precio mínimo 

comunicada a los Ayuntamientos antes do admisible, que tenga á bien fijar el esce
na formación del repi.no. lentísimo Sr. Ministro de Hacienda en plie* 

2 Istos documentos se estenderán, g Q C t . r r ado , para abrirlos en el acto de la 
un ejemplar en papel del s t l b noveno, y ...íui .i^l.í'Uft.í »A,̂  ...LRÍÜ AI»}*,^ * I „ „ V subasta en esta corte, y con sujeción á las 

~ col laciones publicadas en la Gaceta de e s -
til ,li-> OnnA f\ > 1 \ AÁ o»-. n¡ni,>l,v ao /. k Vil 

otro, como eopí.i," en "I de olicio, sin nece
sidad de que se esponga'al público,, pues [ e ^ y'que está dé'manifiesto en'esta Di-
qrjé tx caja.cotilriwiyeftte debe señalarse- r (jccion generiR* 0 1 ' ! w 
le,la mitad'de la cuota anual - y recargos ' ' Lo que se avisa al público para su co-
salisfecüos en el uno actual. m 

•V Se aeompinára además una lista 
cobratoria <n quo liguienlos mismos con
tribuyentes qué <n íá matricula; pero soló 
con el total general de cuota y recargos 
adicionales, y señalando lo quo de este to
tal corresponda á cada trimestre; 

4/ Tanto en este documento «omíb eh 
el reparto y su copia, vendrán numerados 
los industriales que comprendan, CU Y a nu
meración de orden ha de estar coi forme 
én los trea y en especial en los ñ-cinos ta
lonarios, que .iSMiiism-i se han de acompa
ñar llenas sus malí ices y primer r«.c bo. 

o." Se tendrá..especial cu idadoso no 
confuhidir to» contribuyentes •lelas dife
rentes tarifas, pues deben Ggurar con a b -
•SOluía separación los de cada una, d.uido 
la preferencia áila número I á continua-
cion la nümfro 2.° y 5.°. subsanándolas 
por separado y formando uLliuat el resú-

' meo-desasare*. ¡ 
D L a Administración comprende perfoc-

tamente que la mayor parto do los señores 
-Alcaldes y Secretarios de Awmtami utos 
de la p r o v i n c i a han comprendido bien la 
ley é Índole de la contribución industrial, 

que 
nocimienlo. ' 

Madrid 25 de octubre de 
Director general, José Gener. 

. c .Tin In ns eltflíNí os oí 
'•• | 1.11. • fffff 

rn^mm m i s t á i s * 

icia para el conocimíen- 7 

tb i. oinf 

momí/n n£i^ h\i wuro ¿ obfilloEoí 

do espediente sepai 
artículos espresados. 

Lo flua se anuncia para 1 
to delos.lici.tadores. 

B r a o j o s 2 i d e CClubrO de 1 8 6 2 . - E I Cotización .teCO Je octubre U 
Alcalde, Miguel Sepú lveda . -Por su man- i a j i r e t i d e i ( l l a r d e 

dado, líugenio Barba. 

: ' ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

Alcaldía constitucional de Pelayos. j 
" • i') ÚUti «;-' , - nem Qh ¿ IS ;,0 , 

, - Autorizado competentemente por el 
Excmo. señor Gobernador civil de esta 
provincia se arriendan en pública subasta 
el derecho.del paso de carros por la dehe
sa-de Navas>d'il Uey peclflnecicnUi a estos 
propios y para el próximo y venidero ano 
de 1855, bajo los condiciones qué se. ha
llan de manifiesto en.la Secretaria de este 1 
Ayuntamiento. j 

Y para sus remates se han señalado los 
días 9 y 16 del próximo mes de no
viembre, hora de las doce de sus respecti
vas maftanas,y en la sala cons.slorial 

Lo que se anuncia al público llamando 
llenadores. .„ftk o iJyAb 

J-Pelayos 27 de octubre de I8fi2.r—El 
Alcalde conslilocional, Antonio Redondo^ 

a otomps 

Í862,—El 
s ín I0h v 
> kfj«fm 80b 
o J . i \ 

\ Y ü \ T \ i \ l l E N T O S . 

Alcaldía cooilituclontl de Serillk la Nuera. 
•ftl í i 'p 00 SOJOUq V 85l£I¿i*«1S(| Eíflbí Mía 

El Ayuntamiento de Sevilla da Nueva, 
competentemente autorizado, ha acord«nlo 
c e í . b r a r el a n i - n lo de los a r t í c u l o s de 
c nsumo opn la-velna esclusiva, cuyo ac 
to tendrá lugar el dia i de n o v i e m b r e 
próximo, á las diez de la man ¡ n a . 

Lo que se a n u n c i a para i n t e l i g e n c i a 
d e l público. 

Sevilla la Nueva 25 de octubre de 
4862.—El Alcalde, Rosendo Pardo. 

h i l ' w 09 .E&ionrñTSííní) aoj . i . : 
Alcaldía constilucional deTalamanca. 

•%U[ fíup (¡monol ivmq t-tl Ü)D doavitoi ík»ÍL 

ANTORIZM lo competentemente el A y un 
¡ tamieuto constitucional de esta vdlade.,Ta« 

y para los cuales^enau necesarias las pre- . Iva acordado arrendar en nú-
cedenles observaciones pero hay en cam- i I*?1*1"*.» fta a«°paa?i» arrenüar 
bio algunos que ro l e s su e l - a s i , siguu so 
ha notado en la< matricula»que pira este 
ano 'formaron en el anterior, y du lo$cua-

-•es espera esta ik*p» nJuncia el mas «iscru 

Suloso esmero en evitar en dichos trabajo? 
efectos que ya1 no pueden ser disculpables 

atendido ei largo pft ioiode anos que llova 
vigente el1 saturna tribuiario. 

— ^Uád í l l i í 7 de octubre de iiJOá;—Jasé 
FernaBdez de Uiero. 

SESIA átCClOiN. 
• e ^ *nu aas9flf;ji9q aoitrp ñ LCOW^ «J 

TUIBDUAL DE CUENTAS DEL R U H O H , ^ 

0l.-oblf.3IA la alca btn*bm> laint 
-KJSUUS 610» (I ¡»|;i| b K q Id'Jl.q 

Subsecretario general.—Negociado l." 
Emplazamiento. 

Por el presente y en virtud deaejuen 
del limo. Sr. Ministro (¿efe de la Secek n 
novena de este Tribunal, s- cita, llama y 
emplaza poT*pttfflera^wra-iion Agusun • e 
Irizo, Ministro de Real Uacienda, que fué 
de la primera división de Caballuiia de 

blica subasta - para ledo el aflo próximo, 
venidero de i 8 6 5 , los derechos y venta 
esclusiva al pormenor de lo* artículos de 
consumos,- astando*señalado para.sus. dos 
remates, ios días ¿ y 9 del pióxirno mes 
de noviembre, a las diez de sus respectivas 
man mas, en la casa consistorial de j a mis 
ma, bajo el pliego da condiciones que e s 
tara de manifiesto en el aojo de la subasta. 

Lo:que se anunca al público llamando 
lidiadores. 

TILAURIR.ca 2 6 , de octubre de 1862. 
—El Alcalde constitucional, Sabas Márlin. 

ttlilOl'OUq SjflOiq l V (i j,¡ 

Alcaldía constitucional do Braoias. 
i 

ror acuetdode elle Ayuntamiento se 
aobastan en públicos remates y, los xiias 
i y 1» dfl próximo rue> de noviembre, de 
diel? a doce de sus m a ñ a n a s , en esta casa 
consistorial y bajo el presupuesto y pliego 
de c o n d i c i o n e s que se hal la formado al 
efecto, los artículos de consumos parta, 
1«65, con su venia esclusiva por menor un
ios ramos de vino, aguardiente, aceite, ja
b ó n y vinagre, y las carnes muertas consd-, 
midas por los vecinos de esta villa llevan-

10.019 
n o 

750 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

ati Qobfiqk>ih8Mi4 y.\ i. Í¿^.í**-Í*»I«uí jol • » 
Títulos del 5 por 100 consolidaito, 

no publicado 51-10, c- d.; á plazo, 51-3$'* 
y 2r» fin próx. ó á val. 

• Títulos-del 5 por | 0 0 diferido, no pu
blicada 4O-¿5 d. 

[ W a amortizable de primera, .cfce 
noií)ubl«c do, o t d. 

ídem de segunda clase, id., 17-10 p. 
- Ídem del personal, publicado, 2 0 - % . 

tObligacipnes municipales al porlaa^or ' L 

d e a 1000 ra., 6, por tOü de mt: res anual ; ; 
no pübltcado.i.90 ip. 1 

Acciones.de carreteras.—lí.msfon ie 
1 / de abril de 1^,0, de a 4'íOQ reales," 
6 por 100_auu.il, publica la 97T7,5. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

••>qw«mi-nl.¡l. . , ;n unümv{l uoj \ t 

V .llJt.'IÜIOÍ-. Ol SUD xi&uoj. AUT ¡¡ol-.j j ..RJFCÍI 
Do los partes remitidos en este dia 

por la intervención. de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumó, re 
sulla lo siguiente: 

Eolra.io por las puertas en el dia de Uoy. 

3040 fanecas do Irigo. 
2070 arrobas de harina de id. 

arrobas de carbón, 
vacas que componen 41 074 

libras de |>eso. 
carneros que hacei 19/219 

libras de pns». 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy. 

Carne dé vaca, de 42 'á 55 rs .arroba.y de 
1 i $ á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á * 2 0 cuartos 
libra. ' " o oJ 

ídem de ternera, de 9 0 á 98 r s . arrob? 
v de 42 á 51 cuartos libra. 11 

Tocino anejo, dé 90 á 94 ra. arroba, do 5 2 
á 56 cuartos libra. 

Jamón, do 110'4 416 rs . a r r o b a , y i 'de 
42 á 51 edartos libra. u o . | 

Aceite, de 69 k 7 5 reales arroba, y da 10 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 56 á 46 rs . arroba, y de 12 h 
i 4 cuartos ¡cuartillo. ob] 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 r s . arroba, y d.» 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 25 a 50 rs . arroba, y de 8 4 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 r s . arroba, y ue 10 i 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 2 0 rs . arroba, y «le 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales «arroba. I ob | 
Jabón, de 62 á 65 rs . arroba, y de 29 á 

2 £ cuartos libra. 

- ¡v ldemdeá ¿GOiirs., id., 9S-o() ¿ 

r s . , ni . , v i í»ou. 
eint!e5i.i!eaK., 3 ip.de 1B52, .le ; í¡ 
rs . , I U . . 9 Ü - 2 6 
Líiutle í.° do, julio «le 1856, \ ¿ 

2000 nui i d . , : ^ 5 0 . 
Mena ' 

2000 
Ideiu 

2000 r*., i d o m , 9 7 . 
•-.! MeiftAte.abra.-. i /úbJicíU de , i.° de julio 
d e . i S . i s , Í I . . 9 M Í J . 

Jdem.ldel c a ^ l de de Ualíd i!, Je V 
lOOOrs^S .pordDOaíniai . id., l ! 0 d . 

üblig.icioni's .¡¡-I Ksjtado p ú a subven
ciones de.forro-currilcs : 

Acciones del [Bancq 
220 d. 

ídem de la SucierlaH -fepaflola Mer
cantil é Jiulusl»al v |d . , 2500 . 

ídem" ile TÍ ^ « t í f a M S ' í l f t ' l o s ferro-car. 
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
id. , 2500, . , 

übl ig ictHtífflliíl l i i ' C ó W í ) ^ de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con inieréi 
de 5 por 1 0 0 , * reomí)ólsabies''uor soYtóos, 
idom, lOlOd. 1 

I Luí b-pot.-caM-v; del Ws Isabel IIáa 
AUr del ÍU>y a S inlandfr , con interés dé 
li por, ¡00 réérfibóíéableá por sorteoj, á 
157 i\í por ÍOO, io . , 10.500 di ' »i«¡q 
• Ídem de la Co dpa'nía .leí íerfo-carrll 
de Cór.l bi á Sevilta, W, H 2 5 p.^ 

v ' Áccióors del .ferrocarril de Zaragota 
a pamplona: i l . , t625 <l. 

Üblt'^'cYoWs de id. i II id., 900. 
ídem del íerro-cüril de Monbtlanob 

| á, Iteus, i«J., d5Ój 
Acciones de la coiñlpaflfa ilel ferrocar

ril du CÍU.I.II-IUMI & Bdíaj.z, id., 1S46. 
•fl»ili.F^..tuñnc ií» i.l ¡«I . finO. I 

J f ¡ J . , U i - i O y , 5 . : 
> de ¡liipana, ídem,. 

..t 

•Obligucioues de itl id., id., 950; 

'»q>-o]i; u>¿¡i<> rM|nt>¡ifi<eslip 

^9f / f dias Techa, 50^20 p.' 
París a # di.io vUfa, '.-id p. 

V Jnfti • na viip t i , \ «¡i 0U1Í 

•< , , , , • . • 

[ F o n . l c f r a n c . s e , . 

HOill— c Jn'ii/,in<)(i ¡fin .so 
Patatas, de 4 á 5 1|2 rs. arroba, y de 2 á 1 , %' 

112 cuartos libra. 

Precios de granos ta ei mercado, d^^joj,^ 

Cebada aneja de 25 á 28 rs . f. 
Algarroba a 41 1|2 rs . id. 
Trigo vendida | i * . Y y r ! 1 7 l fanegas. 
Quelan por vender. 875 id. 

i7 Precio máximo . . . 5 4 l u ^ í ' , 1 

1 , ? 0 Í S S . t ó M m o . . . ^ « - S 
ídem medio . . . 48.-86 1 ' * 

Ló que se acuncia-al público wa«' 
inteligencia. 

1 hMjjfrWÜnú 

Madrid ^ 0 de octubre ríe 1862. — 
El Alcalde-Corregidor, büquí da Ses.o. 

I (iSjl.il/.--PÔ'TOF). ' 

B>A,>aüoles 

3 por ilí6*i 

. Amor t i zaba . 

08 

50 míen 

Consolidado*. . 1 •f!ü\v&r*L8l 

— » H h i ' 

e* /» oJ:.l fi DO HADHIGH itftiL* 
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